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Estamos conformes con el contenido del acta CSN/AIN/VA2/24/1115 teniendo 
en cuenta los comentarios adjuntos. 
 
 
a 18 de julio de dos mil veinticuatro. 
 
 
 
 
 
 
  
 Director General ANAV, A.I.E. 
 
 

En relación con el acta de inspección arriba referenciada, consideramos 
oportuno realizar las alegaciones siguientes: 
 
 

 Página 1 de 15, antepenúltimo párrafo. Comentario: 
 
Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en 
el acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de ella, 
se desea hacer constar que toda la documentación mencionada y aportada 
durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales y 
además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo 
que no habrá de ser en ningún caso publicada, ni aún a petición de terceros. 
Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la 
Inspección. Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales 
de ninguno de los representantes de la instalación que intervinieron en la 
inspección. 
 
 

 Página 3 de 15, segundo párrafo. Comentario: 
 
  Mediante correo electrónico el titular justificó que se ejecutó 
parcialmente el POV-16-MJ para el RV 3.3.4.1 (2a) el 08/06/24 a las 12:15, 
obteniéndose una lectura de 125.5 kg/cm2 en ambos instrumentos. 
 
Debería decir: Mediante correo electrónico de fecha 27/6/2024 el titular justificó 
que se ejecutó parcialmente el POV-16-MJ para el RV 3.3.4.1 (2a) el 08/06/24 a 
las 12:15, obteniéndose una lectura de 125.5 kg/cm2 en ambos instrumentos, y 
adjuntó copia de dicho registro. 
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 Página 3 de 15, quinto párrafo. Información adicional: 
 
A este respecto se informa que se ha abierto por parte de Operación el 
comentario al procedimiento C-30305 para eliminar ambas instrucciones (la 16 y 
la 26.1), puesto que no aplican y deben eliminarse del apartado 6.1. Se ha 
registrado asimismo la acción PAC 24/3422/01 para su trazabilidad respecto de 
esta acta. 
 
 

 Página 4 de 15, segundo párrafo. Comentario e información adicional: 
 
Donde dice: Durante la inspección, el equipo informó al titular de varios 
aspectos de mejora relacionados con los siguientes apartados-instrucciones (inst 
3 y 20 del apdo 6.2, condición inicial 3 del apdo 6.2, precaución 5 del 6.2, inst 6 y 
7 del apdo 6.3 y, criterio de aceptación 17 del apdo 6.4) en el procedimiento, 
para los que el titular informó que abriría una entrada PAC 
 
Debe decir: Durante la inspección, el equipo informó al titular de varios aspectos 
de mejora relacionados con los siguientes apartados-instrucciones (inst 3 y 20 
del apdo 6.2, condición inicial 3 del apdo 6.2, precaución 5 del 6.2, inst 6 y 7 del 
apdo 6.3 y, criterio de aceptación 17 del apdo 6.4) en el procedimiento, para los 
que el titular informó que abriría un comentario al procedimiento 
 
El comentario abierto tiene como referencia C-30116. No obstante, y para 
trazabilidad del mismo respecto de esta acta, se incorpora también en la acción 
PAC 24/3422/01. 
 
 

 Página 6 de 15, sexto y séptimo párrafos. Comentario: 
 
En relación a lo indicado en estos dos párrafos se comenta que pese a que los 
arranques de los generadores diésel se presentan en el CRM cada seis meses, 
los fallos funcionales de RM de los generadores diésel se evalúan diariamente y 
se presentan en el CRM cada trimestre. Como se dice anteriormente, el criterio 
de prestaciones asociado a los generadores diésel de RM es más restrictivo que 
el establecido en el PA-150, por lo que con anterioridad a que el criterio de 
fiabilidad asociado por PA-150 se viese superado, desde RM se realizaría un 
informe de determinación de causa y se establecerían acciones correctivas en 
caso de ser necesario. 
 
En cualquier caso, con la revisión 1 de la guía GT-DST-  
evaluación de incidencias -150 (a los 
que se hace referencia en el último párrafo de esta página del acta), se tendrá 
en consideración para eliminar cualquier inconsistencia respecto a la práctica 
establecida. 
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 Página 6 de 15, sexto y séptimo párrafos. Comentario e información adicional: 
 
Los arranques en pruebas también se contabilizan por PA-150. Adicionalmente, 
antes de presentar en el CRM, regla de mantenimiento comprueba que los 
arranques reportados coinciden con las señales incluidas en el EDS. Se 
confirma además que Operación registra todos los arranques de los generadores 
diésel. 
 
 

 Página 8 de 15, quinto párrafo. Comentario: 
 
Adicionalmente, el titular indicó que se habían llevado a cabo otras 
acciones en la central hidráulica de Riba-roja, entre las que destacó la 
eliminación de la orden manual de formación de isla a través de PLC, que si bien 
es originaria del diseño de la central hidráulica, no interviene en ninguno de los 
actuales procedimientos aprobados del POI. Adicionalmente,  sustituyó 
los autómatas antiguos de la central hidráulica por unos nuevos PLC 
programables debido a obsolescencia, desactivó el ventilador del panel ya que el 
PLC se encuentra en una sala climatizada y se cambió el armario (CRMI) 
exclusivo dedicado a Vandellós y Ascó y que ha pasado a ser responsabilidad 
de ANAV, protegiéndolo mediante la instalación de un tejadillo. 
 
Debe decir: Adicionalmente, el titular indicó que se habían llevado a cabo otras 
acciones en la central hidráulica de Riba-roja, entre las que destacó la 
eliminación de la orden manual de formación de isla a través de PLC, que si bien 
es originaria del diseño de la central hidráulica, no interviene en ninguno de los 
actuales procedimientos aprobados del POI. Adicionalmente,  sustituyó 
los autómatas antiguos de la central hidráulica por unos nuevos PLC 
programables debido a obsolescencia ANAV está analizando la sustitución 
por obsolescencia de los PLC que controlan el automatismo de isla, 
desactivó el ventilador del panel ya que el PLC se encuentra en una sala 
climatizada y se cambió el armario (CRMI) afectado por la entrada de agua, 
exclusivo dedicado a Vandellós y Ascó y que ha pasado a ser responsabilidad 
de ANAV, protegiéndolo mediante la instalación de un tejadillo. 
 
 

 Página 8 de 15, sexto párrafo. Comentario: 
 
           
regulador tomas TAU CN Vandellós- el titular indicó que durante los días 17 a 
22 de noviembre de 2022 se produjeron diversas actuaciones automáticas 
anómalas del regulador de tensión del TAU que llevaron la tensión de barra 
cerca del límite inferior del rango de tensión admisible (6119 V  6375 V). La 
falta de regulación posterior junto con una variación de tensión exterior, activó la 
lógica de tensión degrada produciendo el correspondiente arranque del GD-B.. 
 
           
regulador tomas TAU CN Vandellós- el titular indicó que durante los días 17 a 
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22 el día 23 de noviembre de 2022 se produjeron diversas actuaciones 
automáticas anómalas del regulador de tensión del TAU que llevaron la tensión 
de barra de salvaguardias 7A cerca del límite inferior del rango de tensión 
admisible (6119 V  6375 V) de tensión degradada. La falta de regulación 
posterior junto con una variación de tensión exterior posterior, activó la lógica 
de tensión degrada produciendo el correspondiente arranque del GD-B.. 
 
 

 Página 9 de 15, quinto párrafo. Comentario: 
 
  El titular comenzó mostrando a la inspección un esquema del 
sistema de excitación al que pertenece el puente rectificador, formado por 6 
diodos y 3 tiristores. Los diodos pares están en serie con los tiristores y 
permanentemente energizados 
 
  El titular comenzó mostrando a la inspección un esquema del 
sistema de excitación al que pertenece el puente rectificador, formado por 6 
diodos y 3 tiristores. Los diodos pares están en serie con los tiristores y 
permanentemente energizados, conduciendo más tiempo que los impares 
 
 

 Página 9 de 15, sexto párrafo. Comentario: 
 
El fallo se originó en el diodo CR6 que fue a cortocircuito y deformó 
la curva de tensión de excitación. La sobrecarga por el cambio en la tensión, 
produjo un aumento de la intensidad de excitación para mantener la potencia 
constante, que fue registrado por el relé 50N. Dicho relé, que protege de faltas a 
tierra al estator, abrió consecuentemente el interruptor de acoplamiento del GD-
A según diseño. Este disparo, es una protección de segundo orden activa en 
modo pruebas y que en emergencia no hubiera actuado 
 
El fallo se originó en el diodo CR6 que fue a cortocircuito y deformó 
la curva de tensión de excitación. La sobrecarga por el cambio en la tensión, 
produjo un aumento de la intensidad de excitación para mantener la potencia 
constante. El cortocircuito del diodo y la variación en la tensión y corriente 
de excitación de la máquina provocó un transitorio en la intensidad de la 
corriente de neutro del estátor del GDA, que fue interpretado por el relé 
50N como una falta a tierra en el estátor. El relé 50N dio orden de apertura al, 
que fue registrado por el relé 50N. Dicho relé, que protege de faltas a tierra al 
estator, abrió consecuentemente el interruptor de acoplamiento del GD-A según 
diseño. Este disparo, es una protección de segundo orden activa en modo 
pruebas y que en emergencia no hubiera actuado 
 
 

 Página 9 de 15, octavo párrafo. Comentario: 
 
Donde diceEl titular respondió a la pregunta de la inspección indicando que, en 
el momento del fallo del puente rectificador nº 2, se llevó a cabo la reparación de 
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dicho puente con componentes disponibles en el almacén. Entonces alinearon el 
puente rectificador nº 1, que estaba disponible y operable, hasta la recarga. 
Adicionalmente, se abrieron sendas entradas PAC para compra y dedicación 
clase 1E de diodos y tiristores, así como para la sustitución de los mismos 
 
Debe decir: El titular respondió a la pregunta de la inspección indicando que, en 
tras el momento del fallo del puente rectificador nº 2, se alineó el puente 
rectificador nº 1. Posteriormente, se reparó el puente rectificador nº 2 
sustituyendo todos los diodos y tiristores de este puente con repuestos del 
almacén, volviéndose a alinear el puente rectificador nº 2. Un fallo similar 
en el GDA había registrado llevó a cabo la reparación de dicho puente con 
componentes disponibles en el almacén. Entonces alinearon el puente 
rectificador nº 1, que estaba disponible y operable, hasta la recarga. 
Adicionalmente, se abrieron sendas entradas PAC para compra y dedicación 
clase 1E de diodos y tiristores, así como para la sustitución de los mismos en la 
recarga 26. 
 
 

 Página 9 de 15, noveno párrafo. Comentario: 
 
  El titular indicó que, para la presente recarga, ya disponía de 
diodos y tiristores de sustitución y que mediante las OT-V0868262 y OT-
V0868264, Manserva había sustituido el puente rectificador 1 del GD-A y el 
puente rectificador 2 del GD-B respectivamente sin incidencias reseñables 
 
El titular indicó que, para la presente recarga, ya disponía de diodos 
y tiristores de sustitución y que mediante las OT-V0868262 y OT-V0868264, 
Manserva había sustituido el puente rectificador 1 del GD-A y el puente 
rectificador 2 del GD-B respectivamente sin incidencias reseñables, siendo 
éstos los últimos que faltaban para renovar la totalidad de puentes 
rectificadores 
 
 



















          




        



















 

             

 

 












               

  





 





